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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        GRUPO COMERCIAL R&V SAS                          
Nit:                 901.674.868-6    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         03627942 
Fecha de matrícula:   25 de enero de 2023
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo III.                                     
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 63 B No. 78 47 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 gerencia@gruporyv.com  
Teléfono comercial 1:               3177206959 
Teléfono comercial 2:               3158862650 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 63 B No. 78 47
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     gerencia@gruporyv.com 
Teléfono para notificación 1:           3177206959 
Teléfono para notificación 2:           3158862650 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  24 de enero de 2023 de Accionista Único,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de enero de 2023, con el No.
02925558  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada GRUPO COMERCIAL R&V SAS.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  Sociedad  tendrá  por objeto la realización de cualquier actividad
comercial  o  civil  lícita,  entre  ellas las siguientes: La sociedad
tendrá   por   objeto   principal  el  desarrollo  de  las  siguientes
actividades:    1)   La   comercialización,   venta,   importación   y
exportación,  así  como  la  celebración  de contratos de consignación
para  la  venta de toda clase de mercancías y productos nacionales y/o
extranjeros,  al  por  mayor  y/o  al  detal,  tales  como  los que se
refieren  a  continuación, sin que la enumeración que sigue constituya
o  limite la actividad de comercialización y venta acabada de referir,
la  cual  se  entenderá  referida  a  cualquier  producto  o mercancía
producida  o  transformada o no en el país: En la línea de papelería e
industria  gráfica: A) Toda clase de bienes, mercancías o productos de
la  papelería  y  escritorio,  tales  como  textos y útiles escolares,
libros  y  artículos  de  papelería,  periódicos,  oficina,  así  como
aquellos  afines o complementarios; B) Toda clase de bienes, artículos
o  productos  que se direccionen a la educación en todos los niveles o
que  constituyan  herramientas  de  formación  o  que  sean requeridos
dentro  de  cualquier  programa  de educación adelantado por cualquier
entidad  dedicada  a  la  formación  estudiantil, en educación básica,
pregrado,  postgrado  o  cualquier  otra;  C)  Toda clase de artículos
propios   de   la   industria   de  las  artes  gráficas,  litografía,
tipografía,  formas  continuas,  documentos  de  seguridad  y  títulos
valores,   así   como  revistas,  libros,  afiches,  catálogos,  cajas
plegadizas,   etiquetas,  rótulos,  adhesivos,  agendas,  directorios,
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almanaques,   calendarios   y  todos  los  demás  artículos  afines  o
similares  a  los  anteriormente mencionados; en la línea de librería:
A)  Toda  clase  de  libros  tanto  técnicos,  como especializados, de
entretenimiento,  literarios,  infantiles, de cultura general así como
aquellos  afines  o  complementarios  con los anteriormente referidos,
sea   formato  impreso  o  digital;  en  la  línea  de  informática  y
tecnología:  A)  Toda  clase  de  computadores,  equipos  periféricos,
programas  de  informática,  equipos  de  telecomunicaciones, así como
todos  los  artículos, productos o accesorios afines o complementarios
con  los  acabados  de referir; B) Toda clase de equipos y aparatos de
sonido  y  video,  equipos y aparatos electrónicos y eléctricos de uso
en  el  hogar,  la  oficina o de simple entretenimiento; Televisores y
equipos   de   video,  tablets,  consolas  y  videojuegos,  cámaras  y
videocámaras;  teléfonos  y  celulares;  C)  Toda  clase  de elementos
propios  de  la  actividad  de  la  informática a todo nivel, así como
aquellos  afines  o  complementarios  con los anteriormente referidos.
Celebrar  alianzas  estratégicas,  uniones  temporales,  consorcios  o
cualquier  otra  modalidad de convenios que permitan dar mayor alcance
en  la  contratación  privada o pública relativa a temas propios de la
actividad  de  la  empresa; proveer a entidades públicas y privadas de
cualquier  orden,  elementos  de  la industria editorial, desarrollo e
implementación  de  proyectos  educativos  y de inversión, la compra y
venta   de   implementos   y  materias  primas  para  laboratorios  de
simulación  en  ciencias  de la salud, de química y física, materiales
didácticos,  útiles  escolares y de escritorio y papelería en general,
equipos   audiovisuales,   equipos   de   apoyo   educativo,  con  sus
respectivos   accesorios  ,muebles  y  enseres,  equipos  de  oficina,
equipos,  dotaciones y suministros industriales y de comunicación y en
general  todo lo relacionado con dotación para apoyo y enseñanza en el
sector  educativo y la realización de toda clase de trabajos relativos
a  esos  ramos. además la sociedad tendrá como objeto social principal
todo  lo  relacionado  con  el  área  de  la  edición  y  coedición de
producciones  editoriales  y  en  general  todas  las  actividades  de
edición  e  impresión  y  de reproducción de libros, folletos, y otras
publicaciones  de  periódicos,  revistas  y  publicaciones periódicas,
actividades  de  servicios  relacionadas  con  las  de impresión arte,
diseño  y  composición,  fotomecánica  y  análogos las comunicaciones,
mercadeo,   publicidad,   consultores   en   equipo   de  informática,
procesamiento  de  datos,  desarrollo web, multimedia, representación,
capacitación,  asesoría,  consultoría  y orientación en En general, la
sociedad   podrá   ejecutar  todos  los  actos  civiles,  comerciales,
financieros  o administrativos que tengan relación directa o indirecta
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con  el  objeto  social  o  cuya  finalidad  consista  en  ejercer los
derechos  y  cumplir  con las obligaciones legales o convencionales de
la  sociedad, bien fuere en nombre propio, por cuenta de terceros o en
participación  con  ellos.  Parágrafo.  Garantía  de  obligaciones  de
terceros.  La  sociedad  no  podrá, en desarrollo de su objeto social,
garantizar  con  sus  bienes  o  con su firma obligaciones de terceros
salvo  que  el  respaldo  sea  para obligaciones de una empresa en que
alguno  de  los  socios  tenga interés directo por tener participación
accionaría  en  la  mencionada  sociedad.  La  Sociedad podrá llevar a
cabo,  en  general,  todas  las operaciones relacionadas con el objeto
mencionado,  así  como  cualesquiera  actividades similares, conexas o
complementarias  o  que permitan facilitar o desarrollar el comercio o
la  industria  de  la  Sociedad  y  todos  aquellos  que  tengan  como
finalidad  ejercer  los  derechos y cumplir las obligaciones legales o
convencionales.  Para  el  desarrollo  del  objeto social, la Sociedad
podrá  celebrar  contratos  o  convenios de cualquier naturaleza, bien
sea  con personas naturales, entidades públicas, privadas o mixtas, ya
sean  del orden local, departamental, nacional o extranjero. En virtud
a  la  falta  de  estipulación estatutaria se entiende que la sociedad
podrá  realizar cualquier actividad lícita. (art. 5 numeral 5 ley 1258
de 2008).
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 500,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $25.000.000,00
No. de acciones    : 250,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $25.000.000,00
No. de acciones    : 250,00
Valor nominal      : $100.000,00
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REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  estará  a  cargo  de  una persona natural o
jurídica,  accionista  o no, denominado Gerente, quien podrá tener uno
o  varios suplentes designados por la Asamblea General de Accionistas,
con  las  mismas  facultades  del Gerente. En aquellos casos en el que
Representante  Legal  sea una persona jurídica, las funciones quedarán
a cargo del Representante Legal de ésta.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  Sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros por el Gerente y su suplente o suplentes, quienes podrá
celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y contratos comprendidos en el
objeto  social  o  que  se relacionen directamente con la existencia y
funcionamiento  de la Sociedad, sin limitación de cuantía o naturaleza
del  contrato. Los suplentes del Gerente, tendrán las mismas funciones
y  facultades  del  Gerente, en caso de ausencia temporal o definitiva
de  éste.  Entre  otras las siguientes serán funciones del Gerente: A)
Ejercer  la  representación  legal, tanto judicial como extrajudicial,
de  la  Sociedad.  B)  Convocar y presidir con los límites que señalan
los  presentes  estatutos,  todas  las  Asambleas  Generales  y  actos
sociales  de  la Sociedad. C) Administrar los negocios de la Sociedad,
ejecutando  a nombre de ella toda clase de actos o contratos. D) Velar
por   los   intereses  de  la  Sociedad  debiendo  firmar  las  actas,
contratos,  convenios,  correspondencia especial, memorias y todos los
documentos  necesarios.  E)  Entablar  las  acciones  legales frente a
quienes  malversen,  destruyan  o  dañen  los  fondos  o  bienes de la
Sociedad.   F)   Ordenar  los  gastos  y  los  pagos,  dentro  de  sus
limitaciones.  G)  Aprobar  los actos y contratos que comprometan a la
Sociedad  y los que señalen los estatutos, reglamentos, acuerdos de la
Asamblea  General  de Accionistas, resoluciones o demás documentos. H)
Presentar  a  la  Asamblea  General  de Accionistas informe de gestión
sobre  la  marcha  de  la  Sociedad y en las reuniones extraordinarias
explicaciones  sobre  los motivos de la convocatoria. I) Hacer cumplir
la  Ley,  los estatutos, los reglamentos internos y los acuerdos de la
Asamblea   General  de  Accionistas.  J)  Someter  a  consideración  y
aprobación   de  la  Asamblea  General  de  Accionistas,  los  planes,
programas  y proyectos de la Sociedad. K) Las demás que correspondan a
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la  naturaleza  de  su cargo. El Gerente se entenderá investido de los
más  amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre
de  la  Sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo
con  los  estatutos,  se  hubieren  reservado  los Accionistas. En las
relaciones  frente  a  terceros,  la Sociedad quedará obligada por los
actos y contratos celebrados por el Gerente.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Documento  Privado  del 24 de enero de 2023, de Accionista Único,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de enero de 2023 con el No.
02925558 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Diana   Carolina  Velez   C.C. No. 24397700         
                  Osorio                                              
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Suplente          Mateo Pelaez Velez        C.C. No. 1000688437       
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento  Privado  del  constituyente  del  24 de enero de 2023,
inscrito  el 25 de enero de 2023 bajo el número 02925620 del libro IX,
comunica el accionista único:
Diana Carolina Velez Osorio
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       4761                                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control: 25-01-2023
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RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4761
Actividad secundaria Código CIIU:    4769
Otras actividades Código CIIU:       5811, 4690 
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 789.688.615
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4761
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de enero de 2023. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  15  de  abril  de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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